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CCOO insta a la Consejería consensuar 
una respuesta ante las agresiones de la 
LOMCE

A LA COMUNIDAD escolar nos han mantenido totalmente apartados del proceso de elaboración del 
anteproyecto de la LOMCE. A la irregularidad del proceso emprendido por el Ministerio encabezado 
por el Sr. Wert, se añade la ausencia de medidas de mejora de los problemas reales de la educación, 
así como la escasa relación de la Consejería de Educación del Gobierno Vasco con los sindicatos. 
Todo ello nos ha impulsado a llamar al resto de agentes educativos del ámbito vasco a una repuesta 
común que se oponga a continuar con el trámite parlamentario del borrador de la ley. 

CCOO Irakaskuntza ya salió a la calle en el último trimestre del año 2012 para exigir la dimisión del 
ministro Wert, por la invasión de competencias autonómicas en la concreción de los itinerarios edu-
cativos que debía responsabilizar al Gobierno de la nación y a las propias comunidades autónomas. 

En diciembre iniciamos acciones reivindicativas contra la LOMCE y en febrero activamos en los cen-
tros educativos de la comunidad autónoma del País Vasco un programa de visitas concertadas con 
la intención de explicar a nuestros compañeros y compañeras el retroceso que supondrá la LOMCE.

Sin embargo, estamos convencidos de que las acciones reivindicativas tienen que contar cuanto 
antes con el mayor consenso posible para que la respuesta sea más unitaria y el frente anti LOMCE 
más compacto. Por ello, hemos iniciado una ronda de contactos con el resto de agentes sindicales 
educativos, organizaciones de direcciones de centros, asociaciones de madres y padres y resto de 
empresas educativas para buscar el consenso necesario para tal oposición.

En este momento tenemos en nuestra agenda reuniones explicativas con 25 centros de los tres te-
rritorios, visitas a todos los grupos parlamentarios más Ezker Anitza; asociaciones: EHIGE (AMPA), 
BIHE (Directores/as de Secundaria), SAREAN (Directores/as de Primaria) y con el Consejo Escolar 
de Euskadi.




